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Número 1.905/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D. FRANCIS-
CO DEL REY SÁNCHEZ, con domicilio en C/ La
Iglesia, 13 en Santa María del Cubillo (ÁVILA), cuyo
contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: No renovó su demanda de
empleo en la forma y fechas determinadas en su
documento de renova ción, y en atención a los siguien-
tes

HECHOS:

1º. Con fecha 14/03/2011 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedi -
mientos para la imposición de sanciones por infrac-
ciones de orden social, y para los expedientes liquida-
torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B. O. E. n °. 132,
de 3 de junio).

2°.- Las alegaciones presentadas no desvir túan los
hechos que motivaron la citada noti ficación, a los que
son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 de/ Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun -
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de

Orden Social (BOE n2 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2. - El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplica ción, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes
quedando sin efecto su inscripción como demandan -
te de empleo, con la pérdida de derechos que como
tal tuviera reconocidos. Transcurrido el período de
suspensión establecido, le será reanudada de oficio la
pres tación, siempre que mantenga la situación de
desempleo y se inscriba de nuevo como demandante
de empleo, para lo cual deberá personarse en su
Oficina de Empleo. Se advier te que de no estar con-
forme con el acuerdo adoptado, dispone de 30 días,
contados desde la recepción de la presente
Resolución, para interponer ante este Or ganismo, a
través de su Oficina de Empleo, la preceptiva
Reclamación Previa a la vía jurisdiccional, según lo
dispuesto en el ar tículo 71 del Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril B. O. E. n 2 86,
de 11 de abril).

ÁVILA, 22 de marzo de 2011. 

EL DIRECTOR PROVINCIAL. (P.S. Apar tado
Primero 7.4 Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del
13/10/08) 

EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN
ECONÓMICA Y SERVICIOS. FDO.: Jesús de la Fuente
Samprón. “

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento , a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen jurídico
de las Administraciones Públi cas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92)

ÁVILA, 03 de mayo de 2011

El Director Provincial (P.S. Apartado Primero. Siete.
4 Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de 13/10/08)

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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Número 1.906/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª WEI-
YING YE, con domicilio en Avda. de Madrid, 82 en
ÁVILA, cuyo contenido literal es el si guiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por
el siguiente motivo: No renovó su demanda de empleo
en la forma y fechas determinadas en su documento
de renova ción, y en atención a los siguientes

HECHOS:

1º. Con fecha 23/03/2011 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedi -
mientos para la imposición de sanciones por infrac-
ciones de orden social, y para los expedientes liquida-
torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n °. 132,
de 3 de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun -
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del artículo 48 de esta misma Ley
autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre esta materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplica ción, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la pres tación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Or ganismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B. O. E, n ° 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 15 de abril de 2011. EL DIRECTOR PROVIN-
CIAL. (P.S. Apartado Primero siete 4. Resolu ción
06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08) EL DIREC-
TOR PROVINCIAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SER-
VICIOS. FDO.: Jesús de la Fuente Samprón.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento a , a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen jurídico
de las Administraciones Públi cas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92)

ÁVILA, 03 de mayo de 2011

El Director Provincial (P.S. Apartado Primero. Siete.
4 Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de 13/10/08)

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 1.908/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Exclusión
de participación en el Programa de Renta Activa de
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Inserción, correspondiente Dª MARÍA LOURDES
MORAIS, con domicilio en C/ Alvaro de Luna, 23 -
Portal 1 - 1 B de SOTILLO DE LA ADRADA, en
(ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Servicio Público de Empleo Estatal, se halla Vd. en
una situación de presunta irregularidad respecto al
Programa arriba citado.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso de exclusión de su participación en el men-
cionado Programa y se ha procedido a causar la baja
cautelar en su derecho con fecha 17/03/11, en tanto
se dicta la mencionada resolución.

HECHOS

No renovó su demanda de empleo en la forma y
fechas determinadas en su documento de renova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículo 10.1.b) del Real Decreto 205/2.005, de 25
de febrero, por el que se regula el programa de renta
activa de inserción.

Dispone Vd. de un plazo de 15 días, a partir de la
fecha de recepción de la presente comunicación,
para formular por escrito, ante la Dirección Provincial
del SPEE, las alegaciones que estime oportunas,
documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho
plazo, se dictará la resolución correspondiente, de
acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del ar tí-
culo 12 del Real Decreto 205/2005, de 25 de febrero.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el Art. 42.4. de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
Enero, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de de-
sarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El nº. del expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su DNI.

El Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo
con el ar t. 42.3. de la citada Ley 30/1992, dispone de
un plazo de tres meses, desde la fecha del presente
acuerdo para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2. de la mencionada Ley 30/1992, se produci-
rá !a caducidad del procedimiento y se ordenará el
archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que el
Servicio Público de Empleo Estatal pueda instar el ini-

cio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubie-
ra prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa.

ÁVILA, 25 de marzo de 2011. EL SUBDIRECTOR
PROVINCIAL DE PRESTACIONES EMPLEO Y
FORMACIÓN. Fdo.: Agustín Gutiérrez Merino.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

Ávila, 03 de mayo de 2011.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 8.6.
Resolución 1.06.05 del SPEE (BOE de 16 de julio)). El
Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y
Formación, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 1.932/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª ALE-
XANDER OROZCO QUINTERO, con domicilio en C/
Emiliano Bernabé, 20, 2º D en ÁVILA, cuyo contenido
literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: No renovó su demanda de
empleo en la forma y fechas determinadas en su
documento de renovación, y en atención a los siguien-
tes
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HECHOS:

1º Con fecha 03/03/2011 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infra-cciones
de orden social, y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3
de junio).

2-°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE nº 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E n° 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 25 de marzo de 2011. EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL. (P.S. Apartado Primero siete 4. Resolución
06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08) EL DIREC-
TOR PROVINCIAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SER-
VICIOS. FDO.: Jesús de la Fuente Samprón.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

Ávila, 03 de mayo de 2011.

El Director Provincial. P S Apartado Primero siete 4
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08).
El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 1.933/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª HAI-
WEI ZHANG, con domicilio en Avda. de Madrid, 82 en
ÁVILA, cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: No renovó su demanda de
empleo en la forma y fechas determinadas en su
documento de renovación, y en atención a los siguien-
tes

HECHOS:

1°. Con fecha 23/03/2011 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infra-cciones
de orden social, y para los expedientes liquidatorios
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de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E nº. 132, de 3
de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd por el período de un mes.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E nº 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 15 de abril de 2011. EL DIRECTOR PROVIN-
CIAL.(P.S. Apar tado Primero siete 4. Resolución
06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08) EL DIREC-
TOR PROVINCIAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SER-
VICIOS, FDO.: Jesús de la Fuente Samprón.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

Ávila, 03 de mayo de 2011.

El Director Provincial. P S Apartado Primero siete 4
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08).
El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 1.938/11

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla
y León Oriental

Unidad de Carreteras en Ávila

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Propuesta de Resolución por la que se propone el
levantamiento de los accesos existente en los puntos
kilométricos 77+220 margen derecha y 78+580
ambas márgenes de la carretera N-502, ANEJO DE
RAMACASTAÑAS T.M. ARENAS DE SAN PEDRO por
existir peligro para la seguridad vial.

HECHOS

PRIMERO.- En fecha 25 de octubre de 2010 fue
autorizado por parte de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Castilla y León Oriental a la Junta de
Castilla y León las intersecciones de la nueva carrete-
ra CL-501 con la N-502 en los puntos kilométricos
77+390 y 78+390.

SEGUNDO.- En fecha 28 de marzo de 2011, ha sido
puesta en servicio la carretera CL-501 creándose dos
conexiones nuevas en los mencionados puntos kilo-
métricos.

TERCERO.- Que estudiada la situación actual por
el personal técnico adscrito a esta Unidad de
Carreteras y dado que se da acceso por la nueva
conexión de la carretera CL-501 con la carretera N-
502 y en base a la seguridad vial, procede una reor-
denación de los accesos existentes y cerrar los actua-
les de los puntos kilométricos 77+220 margen dere-
cha y 78+580 ambas márgenes.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto
en el ar t° 28 de la Ley 25/1988, de 29 de julio de
Carreteras (BOE del día 30), el Ministerio de Fomento
podrá limitar los accesos a las carreteras estatales y
establecer con carácter obligatorio los lugares en los
que tales accesos puedan construirse.

SEGUNDO.- Ar tº 102.1 y 2) del Reglamento
General de Carreteras, de 2 de septiembre de 1994,
R.D., 1812 (BOE del día 23).

TERCERO.- Es competente el Jefe de la
Demarcación de Carreteras, para emitir informes y
resoluciones sobre accesos a vías de servicio y carre-
teras convencionales, en base a la Resolución de 13
de mayo de 2008 de la Secretaría de Estado de
Infraestructuras sobre Delegación de Atribuciones
sobre esta materia.

CUARTO.- Art° 104.5 del Reglamento General de
Carreteras aprobado por RD/1812/94 de 2 de sep-
tiembre.

QUINTO.- Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común 30/92 de 26 de noviembre.

SE PROPONE

El levantamiento de los accesos existentes en los
puntos kilométricos 77+220 margen derecho y
78+580 ambas márgenes de la carretera N-502,
ANEJO DE RAMACASTAÑAS T.M. ARENAS DE SAN
PEDRO.

Notifíquese la presente Resolución a los interesa-
dos con la mención expresa de los requisitos exigidos
por el ar t° 58.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Y sométase a Información Pública, por suponer
una reordenación de los accesos existentes, según
establece el Art° 104.5 del Reglamento General de
Carreteras aprobado por RD/1812/94 de 2 de sep-
tiembre.

El Jefe de la Unidad, Manuel Mª Llanes Blanco.

Conforme 

El Jefe de la Demarcación, Francisco Almendres
López.

Número 1.969/11

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

C R U Z D E L VA L L E

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle,
en Sesión plenaria el día 29 de Marzo de 2011 acordó
aprobar provisionalmente la Ordenanza Reguladora
de Buenas Prácticas Cívicas para la Protección de la
Convivencia Ciudadana.

Transcurrido el plazo de exposición pública de los
expedientes incoados al efecto, cuyas publicaciones
se efectuaron en el Boletín Oficial de la Provincia
número 72, sin que se haya presentado alegación
alguna, se eleva la aprobación provisional a definitiva
y se procede a su publicación íntegra, de acuerdo con
lo preceptuado en los ar tículos

49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Las presen-
tes Ordenanzas entrarán en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o
denegación expresa

En  Santa Cruz del Valle a 13 de Mayo de 2011, 

La Alcaldesa, María Jesús García González .

ORDENANZA MUNICIPAL DE BUENAS
PRÁCTICAS CÍVICAS PARA LA PROTECCIÓN DE
LA CONVIVENCIA CIUDADANA.
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Disposición Transitoria Única.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Santa Cruz del Valle está integrada por calles, edi-
ficios, parques y plazas, ordenados para que sean dis-
frutados por los ciudadanos. Son éstos quienes sus-
tentan y dan forma a la ciudad, tanto al utilizar tales
elementos como en el desarrollo de las relaciones de
convivencia que entre ellos permanentemente se
entablan.

La ciudad se mejora, pues, tanto modernizando
sus elementos físicos y añadiendo otros nuevos para
satisfacer necesidades sociales sobrevenidas, como
mejorando las pautas de comportamiento cívico, que
permitan a los ciudadanos mejorar su convivencia y,
en definitiva, ir construyendo una Santa Cruz del Valle
mejor para quienes la habitan o visitan.

Estas pautas de comportamiento cívico han de
permitir la libertad de cada uno de los ciudadanos
con el límite esencial del respeto a los demás, asumir
la preservación del patrimonio urbano y natural, así
como del resto de los bienes, y , en conjunto, garanti-
zar la convivencia ciudadana en armonía.

En este marco de comportamiento, los ciudada-
nos tienen derecho a utilizar los espacios públicos de
nuestra localidad, y han de ser respetados en su liber-
tad. Este derecho, que debe ser ejercido con civismo,
está limitado por las disposiciones sobre el uso de los
bienes públicos y por el deber de respetar a personas
y bienes.

Nadie puede, con su comportamiento, menospre-
ciar o perjudicar los derechos de las demás personas,
ni su libertad de acción, ni atacar los valores, ni ofen-
der las convicciones ni las pautas de convivencia.

Los comportamientos incívicos, si bien minorita-
rios, además de dañar bienes y espacios que son
patrimonio de todos, suponen un ataque a la convi-
vencia, una actitud de insolidaridad y una falta de res-
peto hacia la inmensa mayoría de ciudadanos que
asumen cívicamente los derechos y deberes deriva-
dos de su condición.

Por otra parte, las conductas incívicas obligan a
destinar grandes sumas de dinero público para labo-
res de limpieza, mantenimiento, reparación y reposi-
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ción de bienes; tales gastos podrían tener otro desti-
no. Por ello, el exigible respeto de los espacios públi-
cos y del patrimonio de nuestra ciudad contribuye,
además, a mejorar la gestión del dinero público, per-
mitiendo aplicar mayores recursos con racionalidad a
lo más prioritario.

Sin duda, las raíces de este fenómeno son comple-
jas y sobrepasan con mucho el ámbito puramente
local, ya que tienen que ver con problemas sociales,
familiares y educativos que las Administraciones loca-
les no están en disposición legal de afrontar en solita-
rio, aunque, paradójicamente, sea en el ámbito de sus
competencias donde más se perciben sus efectos.
Esta Ordenanza, manifestación de la potestad norma-
tiva de la  administración Municipal, no pretende ser
la solución a la compleja problemática que constitu-
yen tales comportamientos sino una respuesta a la
preocupación ciudadana ante este fenómeno así
como un instrumento de disuasión para los individuos
o grupos infractores y un llamamiento a la responsabi-
lidad y al ejercicio del civismo incluso para aquellos a
quienes está atribuida su representación, ello, por
supuesto, sin perjuicio de las competencias de otras
Administraciones Públicas y de la exigible colabora-
ción con la Administración de Justicia.

Esta normativa, responde a la competencia -y obli-
gación- municipal, establecida en el ar tículo 25 de la
Ley 7/1.985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local, en materia de conservación y tutela de los bien-
es públicos, de protección de la seguridad de lugares
públicos, de policía urbanística y de protección del
medio ambiente. Así como lo previsto en el 139 y 141
de esa misma Ley.

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

Esta Ordenanza tiene por objeto la prevención de
actuaciones perturbadoras de la convivencia ciudada-
na y la protección de los bienes públicos de titularidad
municipal y de todas las instalaciones y elementos
que forman parte del patrimonio urbanístico y arqui-
tectónico del Municipio de Santa Cruz del Valle frente
a las agresiones, alteraciones y usos ilícitos de que
puedan ser objeto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

2.- Las medidas de protección reguladas en esta
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso
públicos de titularidad municipal, tales como calles,

plazas, paseos, parques y jardines, puentes, aparca-
mientos, fuentes y estanques, edificios públicos, mer-
cados, museos y centros culturales, colegios públicos,
cementerios, piscinas, complejos deportivos y sus ins-
talaciones, estatuas y esculturas, bancos, farolas, ele-
mentos decorativos, señales viarias, árboles y plantas,
contenedores y papeleras, vallas, vehículos municipa-
les y demás bienes de la misma o semejante natura-
leza.

3.-También están comprendidos en las medidas de
protección de esta Ordenanza los bienes e instalacio-
nes de titularidad de otras Administraciones Públicas
y entidades públicas o privadas que forman parte del
mobiliario urbano del Municipio de Santa Cruz del
Valle en cuanto están destinados al público o consti-
tuyen equipamientos, instalaciones o elementos de un
servicio público, tales como marquesinas, vallas, car-
teles, anuncios, rótulos y otros elementos publicita-
rios, señales de tráfico, quioscos, contenedores, terra-
zas y veladores, toldos, jardineras y demás bienes de
la misma o semejante naturaleza.

4.- Las medidas de protección contempladas en
esta Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman
parte del patrimonio y el paisaje urbanos, a las facha-
das de los edificios y otros elementos urbanísticos y
arquitectónicos de titularidad pública o privada, siem-
pre que estén situados en la vía pública o sean visi-
bles desde ella, y sin perjuicio de los derechos que
individualmente correspondan a los propietarios.

5. - Las medidas de protección de competencia
municipal previstas en esta Ordenanza se entienden
sin perjuicio de los derechos, facultades y deberes
que corresponden a los propietarios de los bienes
afectados y de las competencias de otras
Administraciones Públicas.

6.- La presente ordenanza es de aplicación en
todo el término municipal de Santa Cruz del Valle.

Artículo 3. Competencia municipal.

1. Constituye competencia de la Administración
Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipa-
les.

b) La disciplina urbanística, a fin de velar por la
conservación del medio urbano y de las edificaciones
para que se mantengan en condiciones de seguridad,
salubridad y ornato público.

2. Las medidas de protección de competencia
municipal previstas en esta Ordenanza se entienden
sin perjuicio de los derechos, facultades y deberes
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que corresponden a los propietarios de los bienes
afectados y de las competencias de otras
Administraciones Públicas y de los Jueces y
Tribunales de Justicia reguladas por las leyes.

3. En aplicación de las medidas establecidas en
esta Ordenanza se estará principalmente al restableci-
miento del orden cívico perturbado, a la  prevención y
eliminación de  conductas antisociales y a la repara-
ción de los daños causados.

Capítulo II

Comportamiento ciudadano y actuaciones prohibi-
das

Artículo 4. Normas Generales.

1. Los ciudadanos tienen obligación de respetar la
convivencia y tranquilidad ciudadanas.

2. Asimismo están obligados a usar los bienes y
servicios públicos conforme a su uso y destino.

Artículo 5. Daños y alteraciones.

Queda prohibida cualquier actuación sobre los
bienes protegidos por esta Ordenanza que sea con-
traria a su uso o destino o impliquen su deterioro, ya
sea por rotura, arranque, incendio, vertido, desplaza-
miento indebido, colocación de elementos de publici-
dad, utilización de materiales o sustancias y cualquier
otra actividad o manipulación que los ensucie, degra-
de o menoscabe su estética y su normal uso y desti-
no.

Artículo 6.- Pintadas y grafismos.

1. Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones
y grafismos en cualesquiera bienes, públicos o priva-
dos, protegidos por esta Ordenanza.

2. Se exceptúa de la prohibición recogida en el
apartado anterior la realización de los murales ar tísti-
cos que se plasmen, con autorización del
Ayuntamiento sobre vallas de solares, cierres de
obras, paredes medianeras y similares.

La concesión de autorización municipal, cuyo otor-
gamiento es discrecional, incorporará las condiciones
y requisitos a los que habrá de sujetarse la actuación
autorizada.

3. Los agentes de la Autoridad o el Personal del
ayuntamiento, podrán retirar o intervenir los materia-
les o utensilios empleados cuando las actuaciones se
realicen sin la preceptiva autorización municipal.

4.- Cuando un edificio público o elemento del
mobiliario urbano haya sido objeto de pintadas, colo-
cación de papeles, rayado o rotura de cristales, pega-

do de carteles o cualquier otro acto que lo deteriore,
el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad
o persona responsable el coste de las correspondien-
tes indemnizaciones y de las facturas de limpieza,
reposición y acondicionamiento o restauración a su
anterior estado, al margen de la sanción que corres-
ponda.

Artículo 7. Carteles, adhesivos y otros elementos
similares.

1. La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancar-
tas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra
forma de propaganda o publicidad únicamente se
podrá efectuar en los lugares autorizados, con excep-
ción de los casos permitidos por la Administración
Municipal.

2. Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos simila-
res.

3. La colocación de pancartas en la vía pública o
en los edificios sólo podrá ser realizada con autoriza-
ción municipal. En todo caso la autorización se referi-
rá a la colocación de carteles, pancartas y elementos
que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil
extracción, con compromiso por parte del solicitante
de la autorización de retirarlos en el plazo que se esta-
blezca. Se podrán colocar carteles en escaparates,
portales y en otros lugares situados en el interior de
los establecimientos.

4. Los responsables de la colocación serán las per-
sonas físicas o jurídicas que consten como anuncia-
dores y sus autores materiales.

5. En cualquier caso los responsables están obliga-
dos a la retirada de todos los carteles, vallas y elemen-
tos colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá
proceder a su retirada de forma subsidiaria y repercu-
tiendo el coste en los responsables, sin perjuicio de
las sanciones correspondientes.

Artículo 8. Folletos y octavillas. Carteles y bandero-
las.

1. Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos,
octavillas o papeles de propaganda o publicidad y
materiales similares en la vía y en los espacios públi-
cos.

2. Los repartidores de publicidad domiciliaria no
podrán colocar propaganda fuera del recinto del por-
tal de los edificios.

3. Los titulares de los establecimientos no podrán
situar en la vía pública ninguna clase de mobiliario
con propaganda publicitaria.
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4. La colocación de carteles y banderolas en la vía
pública podrá autorizarse expresamente por el
Ayuntamiento en los siguientes supuestos:

a) Cuando se celebren en la ciudad acontecimien-
tos culturales, ar tísticos o deportivos de relieve.

b) Cuando contribuyan a realizar la celebración de
conciertos, actos o exposiciones de interés para la
ciudad.

c) En campañas electorales, en los espacios debi-
damente autorizados.

d) Con fines publicitarios.

De modo excepcional, podrá autorizarse la coloca-
ción de carteles y banderolas en la vía pública en
supuestos diferentes a los señalados.

La solicitud de autorización a la que se refiere este
artículo deberá incluir, como mínimo, las siguientes
precisiones:

- Contenido y dimensiones de los carteles o ban-
derolas.

- Lugares de ubicación de éstos.

- Tiempo y fechas en las que permanecerán insta-
lados.

- Compromiso de retirarlos y reparar los daños que
pudieran ocasionar.

- Croquis que refleje la forma de sujeción de las
banderolas a las farolas o puntos de luz, asegurando
que el soporte no sufra ningún daño en su pintura o
galvanizado.

La colocación en las farolas o puntos de luz será
avisada con al menos 24 horas de antelación, a fin de
que el servicio municipal de inspección técnica de
alumbrado revise y controle su instalación.

Los carteles y banderolas se atendrán a las espe-
cificaciones autorizadas.

Los carteles y banderolas deberán ajustarse a las
condiciones de la autorización y se retirarán por el
solicitante de la autorización tan pronto transcurra el
plazo concedido. En caso contrario, cabrá la ejecu-
ción subsidiaria por parte del ayuntamiento, de acuer-
do con lo establecido en la Ley.

Artículo 9. Árboles y plantas.

Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles,
cortar ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, ver-
ter toda clase de líquidos, aunque no fuesen perjudi-
ciales, y arrojar o esparcir basuras, escombros y resi-
duos en las proximidades de los árboles, plantas y
alcorques situados en la vía pública o en parques y

jardines, así como en espacios privados visibles desde
la vía pública.

Artículo 10. Jardines y parques.

1. Todos los ciudadanos están obligados a respetar
la señalización y los horarios existentes en los jardines
y parques.

2. Los visitantes de los jardines y parques del
Municipio deberán respetar las plantas y las instala-
ciones complementarias, evitar toda clase de desper-
fectos y suciedades y atender las indicaciones conte-
nidas en los letreros y avisos y las que puedan formu-
lar los vigilantes de los recintos o los agentes de la
Autoridad.

3. Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Usar indebidamente las praderas y las plantacio-
nes en general.

b) Subirse a los árboles.

c) Arrancar flores, plantas o frutos.

d) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros anima-
les.

e) Tirar papeles o desperdicios fuera de las pape-
leras instaladas y ensuciar de cualquier forma los
recintos.

f) Encender o mantener fuego.

Artículo 11. Papeleras.

Está prohibida toda manipulación de las papeleras
y contenedores situados en la vía y espacios públicos,
moverlas, arrancarlas, incendiarlas, volcarlas o vaciar
su contenido en el suelo, hacer inscripciones o adhe-
rir papeles o pegatinas en las mismas y todo lo que
deteriore su estética o entorpezca su uso.

Artículo 12. Estanques y fuentes.

Queda prohibido realizar cualquier manipulación
en las instalaciones o elementos de los estanques y
fuentes, así como bañarse, lavar cualquier objeto,
abrevar y bañar animales, practicar juegos o introdu-
cirse en las fuentes decorativas, incluso para celebra-
ciones especiales si, en este último caso, no se dispo-
ne de la preceptiva autorización municipal.

Artículo 13. Ruidos y olores.

1. Todos los ciudadanos están obligados a respetar
el descanso de los vecinos y a evitar la producción de
ruidos y olores que alteren la normal convivencia.

2. Sin perjuicio de aprobar una  reglamentación
especial para su control , se prohíbe la emisión de
cualquier ruido doméstico que, por su volumen u
horario exceda de los límites que exige la tranquilidad
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pública así como la emisión de olores molestos o per-
judiciales para las personas.

3. Los conductores y ocupantes de vehículos se
abstendrán de poner a elevada potencia los aparatos
de radio cuando circulen o estén estacionados con
las ventanillas bajadas.

4. Queda prohibido portar mechas encendidas y
disparar petardos, cohetes y toda clase de artículos
pirotécnicos que puedan producir ruidos o incendios
sin autorización previa de la Administración Municipal.

Artículo 14. Residuos y basuras.

1. Los ciudadanos tienen la obligación de deposi-
tar los residuos sólidos en las papeleras y contenedo-
res correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar
residuos,  desperdicios y cualquier tipo de basuras y
escombros en las vías públicas y espacios de uso
público, en la red de alcantarillado y en los solares y
fincas sin vallar, debiendo utilizarse siempre dichos
contenedores.

2. Está prohibido que los ocupantes de edificios
vier tan a la vía pública cualquier tipo de residuos,
incluso en bolsas u otros recipientes, partículas deri-
vadas de la limpieza de cualquier clase de objeto y
agua procedente del riego de plantas de balcones y
terrazas.

3. La basura domiciliaria y de los establecimientos
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerra-
das, se colocarán en el contenedor más cercano o, de
encontrarse totalmente saturado, en el contenedor
más próximo.

4. Queda prohibido depositar en el interior de los
contenedores cualquier clase de residuo líquido así
como introducir en los contenedores de recogida
selectiva materiales de cualquier tipo diferente de los
expresamente predeterminados o fijados por el
Ayuntamiento.

5. Está prohibido el desplazamiento de los conte-
nedores del lugar asignado por la Administración
Municipal.

6. Queda prohibido arrojar cualquier tipo de resi-
duos desde los vehículos, ya sea en marcha o deteni-
dos.

Artículo 15. Residuos orgánicos.

1. Está prohibido escupir o hacer las necesidades
en las vías públicas y en los espacios de uso público
o privado.

2. Las personas que conduzcan perros u otros ani-
males deberán impedir que éstos depositen sus

deyecciones en las aceras, calles, paseos, jardines y,
en general, cualquier lugar dedicado al tránsito de
peatones o juegos infantiles. Los propietarios o res-
ponsables de animales deberán recoger los excre-
mentos sólidos que los mismos depositen en la vía
pública y jardines.

3. Los propietarios de animales deben hacer que
éstos evacuen las deyecciones en los lugares destina-
dos al efecto y, en caso de no existir lugar señalado
para ello, los responsables deberán llevarlos a la cal-
zada, junto al bordillo y lo más próximo a los sumide-
ros del alcantarillado.

Artículo 16. Otros comportamientos.

1. No podrá realizarse cualquier otra actividad u
operación que pueda ensuciar las vías y espacios
públicos, tales como el lavado de automóviles, su
reparación o engrase en dichas vías y espacios cuan-
do no sea imprescindible, el vertido de colillas, envol-
torios y desechos sólidos o líquidos, el vaciado de
ceniceros y recipientes, la rotura de botellas y otros
actos similares.

2. Los ciudadanos utilizarán las vías públicas con-
forme a su destino y no podrán impedir o dificultar
deliberadamente el normal tránsito peatonal o de vehí-
culos por los paseos y por las aceras y calzadas de
aquéllas, salvo que se disponga de la autorización
pertinente.

3. Está prohibido el aparcamiento de vehículos
industriales y agrícolas en los lugares habilitados al
efecto para el aparcamiento de turismos u otros vehí-
culos.

Capítulo III

Deberes y obligaciones específicos

Artículo 17. Otras instalaciones en la vía pública.

1. Los titulares de establecimientos con terrazas,
veladores y otras instalaciones en la vía pública están
obligados a mantener limpios el espacio que ocupen
y su entorno inmediato así como las propias instala-
ciones. 

2. La limpieza de dichos espacio y entorno tendrá
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser
siempre realizada en el momento de cierre del esta-
blecimiento.

3. Por razones de estética y de higiene está prohi-
bido almacenar o apilar productos o materiales junto
a las terrazas.

4. El Ayuntamiento podrá proceder a la retirada de
cualquier elemento o mobiliario colocado en la vía
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pública sin autorización o por ocupación de espacio
superior al autorizado, exigiendo el coste de tal retira-
da al responsable de la instalación, sin perjuicio de la
correspondiente sanción.

Artículo 18. Actividades publicitarias.

La licencia para uso de elementos publicitarios lle-
vará implícita la obligación de limpiar y reponer a su
estado originario los espacios y bienes públicos que
se hubiesen utilizado y de retirar, dentro del plazo
autorizado, los elementos publicitarios y todos sus
accesorios.

Capítulo IV

Régimen sancionador

Artículo 19. Disposiciones generales.

1. Sin perjuicio de la calificación penal que pudie-
ran tener algunas de ellas, constituyen infracciones
administrativas las acciones y omisiones contrarias a
las prohibiciones y obligaciones establecidas en esta
Ordenanza.

2. Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la
consideración de muy graves, graves o leves.

Artículo 20. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma
que incida grave, inmediata y directamente en la tran-
quilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de
otras personas, en el normal desarrollo de actividades
de toda clase conforme a la normativa aplicable y en
la salubridad u ornato públicos, siempre que se trate
de conductas no tipificadas en la legislación sobre
protección de la seguridad ciudadana.

b) Romper, incendiar o arrancar o deteriorar grave
y relevantemente equipamientos, infraestructuras, ins-
talaciones o elementos de los servicios públicos así
como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevan-
te el normal funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper, arrancar o realizar pintadas en la seña-
lización pública que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o
desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía
pública y en los parques y jardines.

g) Impedir deliberadamente el normal tránsito pea-
tonal o de vehículos por los paseos y por las aceras y
calzadas de las vías públicas.

h) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que
pongan en peligro grave la integridad de las personas.

Artículo 21. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante
actos que incidan en la tranquilidad y en el ejercicio
de derechos legítimos de otras personas, en el normal
desarrollo de actividades de toda clase conforme a la
normativa aplicable y en la salubridad u ornato públi-
cos, siempre que se trate de conductas no tipificadas
en la legislación sobre protección de la seguridad ciu-
dadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los
servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en
cualesquiera bienes públicos o privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras,
instalaciones o elementos de los servicios públicos
así como el mobiliario urbano, incluidas las papeleras
y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines
públicos, que no constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantari-
llado y a la vía pública que dificulten el tránsito o gene-
ren riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos,
cohetes u otros ar tículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito pea-
tonal o de vehículos por los paseos y por las aceras y
calzadas de las vías públicas.

Artículo 22. Infracciones leves.

Conforme a su intensidad menor. Tienen carácter
leve las demás infracciones previstas en esta
Ordenanza.

Artículo 23. Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con
multa desde 60 euros hasta 300 euros.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con
multa de 300 hasta 1.500 euros.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas
con multa de 1.500 hasta 3.000 euros.

4. Las multas podrán ser sustituidas por trabajos
en beneficio de la comunidad de acuerdo al ANEXO
II .En la proporción de 1 hora por cada 60 euros.
Estos trabajos serán supervisados por los técnicos
competentes de este Ayuntamiento.
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Artículo 24. Reparación de daños.

1. La imposición de las sanciones correspondien-
tes previstas en esta Ordenanza será compatible con
la exigencia al infractor de la reposición de la situa-
ción alterada por el mismo a su estado originario así
como con la indemnización de los daños y perjuicios
causados.

2. Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan
en bienes de titularidad municipal, el

Ayuntamiento, previa tasación por los servicios téc-
nicos competentes, determinará el importe de la repa-
ración, que será comunicado al infractor o a quien
deba responder por él para su pago en el plazo que
se establezca.

Artículo 25. Personas responsables.

1. Serán responsables directos de las infracciones
a esta Ordenanza sus autores materiales, excepto en
los supuestos en que sean menores de edad o con-
curra en ellos alguna causa legal de inimputabilidad,
en cuyo caso responderán por ellos los padres, tuto-
res o quienes tengan la custodia legal.

2. Cuando las actuaciones constitutivas de infrac-
ción sean cometidas por varias personas, conjunta-
mente, responderán todas ellas de forma solidaria. 

3. Serán responsables solidarios de los daños las
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el
deber legal de prevenir las infracciones administrati-
vas que otros puedan cometer.

Artículo 26. Graduación de las sanciones.

Para la graduación de la sanción a aplicar se ten-
drán en cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

c) La existencia de intencionalidad del infractor.

d) La trascendencia social de los hechos.

e) La gravedad y naturaleza de los daños causa-
dos.

Artículo 27. Procedimiento sancionador.

1. El procedimiento sancionador se tramitará de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del
Procedimiento Sancionador de la Administración
Autónoma de Castilla y León, aprobado por Decreto
189/1994, de 25 de agosto.

2. Supletoriamente, será aplicable el Reglamento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora aproba-
do por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

3. En todo caso, en la tramitación del procedimien-
to sancionador habrán de tenerse en cuenta los prin-
cipios que en la materia establece la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 28. Competencia.

La competencia para sancionar las infracciones de
la presente Ordenanza, corresponde a la Presidencia
de la Corporación.

Artículo 29. Terminación convencional.

1. Con el fin de reparar en la medida de lo posible
los daños causados como consecuencia de una con-
ducta incívica el infractor, con carácter previo a la
adopción de la resolución sancionadora que proceda,
podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudie-
ra imponerse y, en su caso, del importe de la repara-
ción debida al Ayuntamiento por la realización de tra-
bajos o labores para la comunidad, de naturaleza y
alcance adecuados y proporcionados a la gravedad
de la infracción.

2. La petición del expedientado interrumpirá el
plazo para resolver el expediente.

3. Si la Administración Municipal aceptare la peti-
ción del expedientado se finalizará el expediente san-
cionador por terminación convencional, sin que la rea-
lización de los trabajos que se establezcan sea consi-
derada sanción ni suponga vinculación laboral alguna
con el Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

1. Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá
la aplicación del régimen sancionador previsto en las
disposiciones sectoriales que califiquen como infrac-
ción las acciones u omisiones contempladas en la
misma.

2. En todo caso no podrán ser sancionados los
hechos que hayan sido sancionados penal o adminis-
trativamente en los casos en que se aprecie identidad
de sujeto, hecho y fundamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

En el supuesto de que unos mismos hechos sean
constitutivos de infracción o infracciones administrati-
vas tipificadas en diferentes Ordenanzas, el procedi-
miento sancionador se tramitará por infracción de la
Ordenanza que prevea la sanción de mayor cuantía
para los mismos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

1. A par tir de la entrada en vigor de esta
Ordenanza quedan derogadas cuantas disposiciones
municipales se opongan a la misma.
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2. Quedan vigentes todas las disposiciones muni-
cipales en todo aquello que no contradigan expresa-
mente a lo establecido en esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ordenanza entrará en vigor una vez que la
misma haya sido aprobada definitivamente por el
Ayuntamiento Pleno y publicado su texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia, transcurrido el plazo
previsto en el ar tículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO II

REGLAMENTACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y
RESOCIALIZACIÓN MEDIANTE LA REALIZACIÓN
DE TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD

Artículo 1.- Objeto

El objeto de la presente reglamentación consiste
en ofrecer una alternativa a la ejecución de las sancio-
nes económicas, a los sujetos y con los requisitos que
más adelante se detallan, mediante la prestación de
servicios n beneficio de la comunidad por la comisión
de las infracciones tipificadas en la ordenanza munici-
pal de buenas prácticas cívicas para la protección de
la convivencia ciudadana.-en adelante, Ordenanza de
la Convivencia-.

Estas medidas se adoptarán de manera motivada
en unción del tipo de infracción, y serán proporciona-
das a la sanción que reciba la conducta infractora.

Artículo 2.- Concepto

Se considerarán servicios en beneficio de la
Comunidad la prestación de la cooperación personal
sin sujeción laboral alguna, no retribuida, en determi-
nados servicios de utilidad pública, con interés social
y valor educativo, tendente a servir de reparación para
la comunidad perjudicada por el ilícito administrativo
y no supeditada al logro de intereses económicos.

A modo orientativo y sin que suponga en ningún
caso una lista cerrada, se podrá desarrollar en los
siguientes servicios:

-Archivos y Bibliotecas

-Área de Medio Ambiente y limpieza

-Área de Deportes

-Mantenimiento y reparación de inmuebles y espa-
cios públicos.

-Mantenimiento y reparación de mobiliario urbano.

-Centros Asistenciales.

-Cualquier otro servicio análogo a los citados ante-
riormente.

Asimismo, y previo convenio entre el Ayuntamiento
con las Entidades y Organismos interesados, estos
servicios podrán prestarse a través de programas de
contenido social y voluntariado en ONGs o asociacio-
nes no lucrativas (discapacitados, drogodependien-
tes, tercera edad, etc.), que quieran colaboran con
este Programa.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación

1. La presente reglamentación sólo será de aplica-
ción en el Término Municipal de Santa Cruz del Valle,
con respecto a personas mayores de dieciséis años
que hayan sido objeto de una sanción administrativa
pecuniaria, una vez recaída resolución, que sea dima-
nante de la incoación de un expediente administrativo
sancionador por infracción a la Ordenanza Municipal 

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de
la presente reglamentación:

-Las personas jurídicas.

-Las personas físicas menores de 16 años.

3. Asimismo, quienes hayan sido denunciados
más de una vez en el plazo de un año por la comisión
de infracciones a la Ordenanza de la Convivencia,
sólo podrán acogerse a esta opción de realización de
trabajos en beneficio de la comunidad respecto del
expediente sancionador derivado de la primera
denuncia.

No obstante, si resuelto dicho expediente, se
declara la no existencia de responsabilidad del incul-
pado, éste podrá acogerse a esta medida sustitutoria
respecto del expediente sancionador derivado de la
siguiente denuncia, procediendo, en su caso, la retro-
acción de las actuaciones administrativas a la fase
procedimental correspondiente.

4. No obstante, los menores de edad mayores de
16 años, podrán acogerse en cuanto a la primera
denuncia a un curso de formación conforme a la nor-
mativa municipal correspondiente, y a la realización
de trabajos en beneficio de la comunidad respecto de
la segunda denuncia, con las precisiones que en
cuanto a las expresiones primera y siguiente denuncia
se describen en el apartado anterior.

Artículo 4.- Carácter voluntario

Los trabajos en beneficio de la Comunidad ten-
drán carácter voluntario y alternativo, y no podrán
imponerse en ningún caso, sin el consentimiento
expreso de la persona sancionada.
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Artículo 5.- Procedimiento

1. Una vez notificada la sanción administrativa reca-
ída en procedimiento tramitado según la normativa de
aplicación, y en el supuesto de que el instructor del
expediente hubiera previsto esta posibilidad en la
Propuesta de Resolución, el solicitante podrá, en el
plazo de quince días, dirigir solicitud a la Alcaldía
manifestando su voluntad de acogerse al beneficio de
sustituir su sanción económica por la de realizar tra-
bajos en beneficio de la comunidad, acompañada de
la fotocopia compulsada de su D.N.I. En el supuesto
de que el denunciado fuera menor de edad dicha soli-
citud deberá estar firmada por su padre, madre, tutor
o guardador.

2. El Instructor, dará traslado de la solicitud al
Coordinador del servicio, para la programación de los
trabajos y su ejecución, previa la cumplimentación de
los trámites y requisitos internos que resulten necesa-
rios.

3. El Coordinador de los servicios emitirá informe
sobre el área de servicio más adecuada para el cum-
plimiento de la sanción, valorando, entre otros, la
edad y características de la persona sancionada, así
como el tipo de infracción cometida, haciendo cons-
tar si procede la sanción alternativa concedida, el
lugar o entidad al que ha sido asignado, servicio a rea-
lizar, la duración, persona responsable de su control y
seguimiento y fecha de incorporación. Se buscará
relacionar la naturaleza de dichas actividades con la
naturaleza del bien jurídico lesionado por los hechos
cometidos.

4. El Coordinador de los servicios, a la vista de los
informes de la persona encargada de la supervisión
dentro del área o dependencia -u Organismo, en el
caso de ser ajeno al Ayuntamiento- donde se hayan
realizado los citados trabajos, emitirá certificado acre-
ditativo de tal extremo, determinando si se ha supera-
do por el interesado con éxito el cumplimiento de las
medidas alternativas.

5. En el caso de certificado favorable, la Alcaldía-
Presidencia resolverá acordando haber cumplido a
satisfacción la medida sustitutoria como alternativa de
la sanción; en otro caso, la denegará y se procederá
a los efectos oportunos a remitir la resolución que
contempla la sanción económica, a los servicios
municipales de recaudación.

6. Asimismo, la denegación de la sustitución de la
sanción económica por el incumplimiento de las con-
diciones prescritas, conllevará la imposibilidad de aco-
gerse en el futuro a las medidas previstas en el pre-
sente Ordenanza, en el caso de ser sancionado de
nuevo.

6.- Cuantificación

1. La jornada de trabajos en beneficio de la comu-
nidad tendrá una duración mínima de 1 hora y su
correspondencia con la sanción será de 1 hora de tra-
bajos por cada 60 e de sanción.

2. El desarrollo de las labores de trabajos estará
regida por el principio de flexibilidad, para hacer posi-
ble el normal desarrollo de las actividades diarias del
sancionado con el cumplimiento de los trabajos,
teniéndose en cuenta las cargas familiares y persona-
les del solicitante.

7.- Medidas de protección, prevención y cobertu-
ras.

Durante la ejecución de los trabajos se prestará
especial importancia a la observación y cumplimiento
de las medidas en materia de prevención de riesgos
laborales a este colectivo especial, en aplicación de lo
dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de
prevención de riesgos laborales

El Ayuntamiento suscribirá una póliza de seguros
que cubra los riesgos personales concernientes a las
labores y funciones encomendadas a los solicitantes
en su tiempo de prestación en beneficio de la
Comunidad y en relación con cualquier tipo de res-
ponsabilidad que pudiera derivarse de las actuacio-
nes llevadas a cabo por los sancionados en las insta-
laciones.

Disposición Transitoria Única.

Los procedimientos incoados por infracciones
cuya comisión tuvo lugar con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente reglamentación, se regirán
por el régimen sancionador vigente en el momento de
su comisión.

Ello no obstante, si la sanción no ha devenido
firme en vía jurisdiccional, el interesado podrá acoger-
se a las medidas sustitutivas de la sanción económica
reguladas en la presente reglamentación, si se cum-
plieren los requisitos establecidos.
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Número 1.967/11

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A L A V E S

E D I C T O

Habiendo sido retirados de la vía pública del Municipio de Piedralaves, por la Policía Local, los vehículos que se
relacionan al final, por presentar signos de encontrarse abandonado, siendo depositado en parcela 20 Polígono 23
Finca las Condas, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 71 del Real Decreto 339/90, modificado por la Ley 5/97
y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, no habiendo sido posible su notifica-
ción en dicho domicilio, mediante este Edicto se comunica al titular para que en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles
contados desde el siguiente a su publicación, retire el vehículo o presente alegaciones, entendiendo que transcu-
rrido dicho plazo se procederá con dicho vehículo, considerado como residuo urbano, a su desguace y achatarra-
miento, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

MARCA MODELO MATRICULA TITULAR LUGAR FECHA

RENAULT 21 VA9353U ALBERTO DOMINGUEZ SANCHEZ C/ LA MUÑOZA 14/04/11

VOLKSWAGEN GOLF GTI M6807SS PETRE VOIVOZEANU AV. CASTILLA Y LEON - ALMAZARA 25/02/11

FORD ESCORT M4082NP GUSTAVO LINARES GAMARRA AAAV. CASTILLA Y LEON 48 01/03/11

En Piedralaves, a 16 de mayo de 2011

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar

Número 1.974/11

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R R A C O

D E C R E T O D E L A A L C A L D Í A

A N U N C I O

RESOLUCIÓN NÚM.: 52 DEL AÑO 2.011.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72, del R.D. 2612/1996,  por él que se modifica el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, habiéndose intentado la notificación de las personas
que a continuación se relacionan, en los domicilios que se asimismo se indican, al objeto de comunicarles la nece-
sidad de renovar su inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes, sin que haya sido posible hacer efectiva las
mismas, HE RESUELTO la BAJA DE OFICIO del Padrón Municipal de Habitantes POR CADUCIDAD EN LAS INS-
CRIPCIONES, al no haber renovado la inscripción padronal transcurridos dos años desde la última formulada, al tra-
tarse de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente, conforme establece el ar tículo 3º.,
apartado 1 de la Ley Orgánica 14/2.003, de 20 de noviembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2.000, de 11 de
enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, que modifica la Ley
7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

RELACIÓN QUE SE CITA

Dist./Secc./ hoja Apellidos y nombre Domicilio

01-002-0741 Parada Valle, José Luis. C/ Santa Teresa, núm. 33, 2º.

01-002-0741 Beltrán de Parada, Raquel Felicidad. C/ Santa Teresa, núm. 33, 2º.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 102 Jueves, 26 de Mayo de 2011 17



Dist./Secc./ hoja Apellidos y nombre Domicilio

01-002-0741 Parada Beltrán, Luis Oriel. C/ Santa Teresa, núm. 33, 2º.

01-002-0741 Parada Beltrán, José Leonardo. C/ Santa Teresa, núm. 33, 2º.

01-002-0828 Carvalho, Valda María de. C/ Don Mariano Ventura, núm. 12, pbj.

01-002-0793 Morán Rodríguez, Ángel. C/ Real de Arriba, núm. 15, 2º.

01-002-0793 Ortiz Viruez, Victoria. C/ Real de Arriba, núm. 15, 2º.

01-002-0793 Morán Ortiz, Yudith. C/ Real de Arriba, núm. 15, 2º.

01-002-0793 Morán Ortiz, Leonardo Rodrigo. C/ Real de Arriba, núm. 15, 2º.

01-002-0756 Arandia Rojas, José Mateo. C/ Las Parras, núm. 81, pbj.

01-002-0756 Rojas Guzmán, María Elena. C/ Las Parras, núm. 81, pbj

01-002-0693 Abregu García, Fredisvenda. C/ Mercado Chico, núm. 35, 2º.-B

Lo que se hace público por espacio de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, a los efectos previstos en el ar t. 59.5 de la  LRJPAC. Transcurrido dicho
plazo se hará efectiva la presente resolución por Baja por Caducidad de las Inscripciones.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, Don José María Manso González, ante mí el Secretario Titular del Ayuntamiento
de El Barraco, Don Francisco Javier Delgado González.

Firmas, Ilegibles
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Número 1.885/11

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 161/2011, iniciado a instancia de D.
DIEGO e IVÁN DÍAZ SANZ, para la concesión de
licencia ambiental y de apertura para el desarrollo de
la actividad de TALLER DE MECÁNICA DEL
AUTOMÓVIL, en la Parcela nº 125 del Polígono
Industrial "El Brajero", de esta localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril;
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 10 de mayo de 2011. 

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 1.945/11

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

Presentada solicitud de licencia Vía Cutanda s/nº
de la urbanización "Ciudad Ducal" de esta localidad,
por Dª. Patricia Sarmiento Luengo en representación
de la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS "CIUDAD
DUCAL", y cumpliendo la documentación presentada
lo establecido en el ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de
8 de abril y en el Decreto 159/994, de 14 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y
León, HE RESUELTO:

Primero.- Que a los efectos previstos en el ar tículo
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril se emita por el
técnico municipal el correspondiente informe para
determinar si la actividad que se pretende implantar
es conforme con el planeamiento urbanístico aplica-
ble.

Segundo.- En el supuesto de que el informe técni-
co sea favorable, ábrase información pública por un



plazo de VEINTE DÍAS, para que quienes se conside-
ren afectados, de algún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan hacer las observaciones
pertinentes, debiéndose igualmente notificar perso-
nalmente a los vecinos inmediatos al lugar del empla-
zamiento, para que aleguen lo que estimen conve-
niente. Transcurrido dicho plazo, únanse las reclama-
ciones u observaciones presentadas, o certificación
negativa en su caso.

Tercero.- Que por el Secretario se emita informe
sobre la legalidad aplicable. 

En Las Navas del Marqués, a 15 de abril de 2011. 

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 1.985/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento ORDINARIO
0000203/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido
a instancia de D. PEDRO JIMÉNEZ MARTÍN contra la
empresa CADARSO XXI S.L., CONSTRUCCIONES
LUFAMA S.L. Sobre ORDINARIO, se ha dictado la
siguiente resolución:

Decreto admisión Demanda:

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

1.- Se admite cuanto ha lugar en derecho la
demanda que se expresa en el Hecho único de esta
Resolución, que se sustanciará por las reglas del jui-
cio de la materia igualmente expresada.

2.- Señalar el próximo día 30 de Mayo de 2011 a las
9,10 horas para la celebración del acto de conciliación
ante la Secretaria Judicial, y para el supuesto de falta
de avenencia o no ser preceptivo el mismo, para el
acto del juicio ante el Magistrado.

3.- Cítese a las partes en forma legal con la adver-
tencia que de no comparecer o alegar causa justa

que motive la suspensión del acto de conciliación o
juicio, podrá la Secretaria Judicial en el primer caso, o
el Juez en el segundo, tener al actor por desistido de
su demanda, y si se tratase del demandado no impe-
dirá la celebración de los actos de conciliación, conti-
nuando sin necesidad de declarar su rebeldía; con
apercibimiento a la parte demandada de que se pue-
den estimar probadas las alegaciones hechas por la
contraria, en relación con la prueba admitida, si ésta
no se pudiera practicar en el acto del Juicio Oral sin
causa justificada.

4.- Que conforme al ar tículo 21 LPL si el deman-
dante pretendiese comparecer en el juicio asistido de
Letrado o representado por Procurador o Graduado
Social, lo hará constar en el Juzgado, si no lo ha
hecho ya en la demanda. Asimismo el demandado
pondrá esta circunstancia en conocimiento del
Juzgado dentro de los dos días de citación para jui-
cio, para que traslada esta intención al actor pueda
estar representado por Procurador, Graduado o desig-
nar Abogado o solicitar su designación por el turno de
oficio.

5°.- Las partes deberán comparecer a la vista con
las pruebas de que intenten valerse.

6°.- Ambas partes deberán comunicar a este
Tribunal cualquier cambio de domicilio que se pro-
duzca durante la sustanciación del procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advir tiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, en el que deberá expresarse la infracción en
que la resolución hubiera incurrido a juicio del recu-
rrente y si quien recurre no ostenta la condición de tra-
bajador beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social, Ministerio Fiscal, Estado,
Comunidad Autónoma, Entidad Local y Organismo
Autónomo dependiente de aquéllos, vendrá obligado
a consignar como depósito, en la cuenta de este
Juzgado N° 0293 abierta en el BANESTO, denomina-
da “Depósitos y Consignaciones”, requisito necesario
para la admisión a trámite de dicho recurso, lo que
deberá ser acreditado mediante el correspondiente
resguardo de ingreso al tiempo de presentar el recur-
so de reposición (Disp. Adic. 15ª de la LOPJ según
redacción dada por L.O. 1/2009 de 3 de noviembre).

Así lo manda y firma la Secretaria Judicial. Doy fe. 

Auto de Prueba:
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PARTE DISPOSITIVA

Admitir, sin perjuicio de lo que pueda acordarse en
el acto del juicio oral, la/s prueba/s que se indica/n y
practíquense las diligencias necesarias para la prácti-
ca de la/s misma/s:

- INTERROGATORIO de la parte demandada, a
cuyos efectos se hace saber que habrá de responder-
se por su representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos controvertidos. En
caso contrario, tal circunstancia habrá de alegarse
con suficiente antelación al acto del juicio, identifican-
do a la persona que intervino en nombre de la deman-
dada, para su citación al juicio. Si tal persona no for-
mase parte ya de la entidad podrá solicitar que se la
cite en calidad de testigo. Apercibiéndose de que, en
caso de no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta evasiva y
tenerse por cier tos los hechos de la demanda.

- DOCUMENTAL PRIVADA, a cuyos efectos se
requiere a la parte demandada para que en el acto
del juicio oral aporte la referida en la demanda.

Notifíquese la presente resolución a las partes y,
como se decía, practíquense cuantas diligencias sean
necesarias para la efectividad de las pruebas, advir-
tiendo que contra esta resolución podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, en el que deberá expresarse la infracción en
que la resolución hubiera incurrido a juicio del recu-
rrente y si quien recurre no ostenta la condición de tra-
bajador beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social, Ministerio Fiscal, Estado,
Comunidad Autónoma, Entidad Local y Organismo
Autónomo dependiente de aquéllos, vendrá obligado
a consignar como depósito, en la cuenta de este
Juzgado N° 0293 abierta en el BANESTO, denomina-
da “Depósitos y Consignaciones”, requisito necesario
para la admisión a trámite de dicho recurso, lo que
deberá ser acreditado mediante el correspondiente
resguardo de ingreso al tiempo de presentar el recur-
so de reposición (Disp. Adic. 15ª de la LOPJ según
redacción dada por L.O. 1/2009 de 3 de noviembre).

Se advier te al destinatario CADARSO XXI S.L. que
las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anun-
cios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la

comunicación de las resoluciones que deban revestir
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de
emplazamiento.

En Ávila, a diecinueve de Mayo de 2011.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

Número 2.012/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E G U A D A L A J A R A

E D I C T O

Dª. MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRE-
RO, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n°
001 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento PROCEDIMIENTO ORDI-
NARIO 0000637/2010 de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancia de Dª MARÍA ENCARNACIÓN
GIL MORANTE contra la empresa CENTRO DE
MAYORES MARÍA AUXILIADORA, S.L., se ha dictado
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Declaro que la demandante Dª. Mª. Encarnación
Gil Morante tiene derecho a la cantidad de 2.522 e
más el 10 % anual desde la fecha del devengo de
cada partida salarial, por los conceptos de la deman-
da.

Condeno a Centro de Mayores María Auxiliadora,
S.L. de Yebes (Guadalajara), a que abone a la deman-
dante la referida cantidad.

Con recurso de suplicación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
CENTRO DE MAYORES MARÍA AUXILIADORA, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-
ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la
Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación
de las resoluciones que deban revestir forma de auto
o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a diecisiete de Mayo de 2011.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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